BASES

XX GRAN PREMIO INTERNACIONAL “Villa de Bilbao” Fuegos Artificiales

FASE DE CONCURSO (2010)

1. Objeto

Selección de las empresas participantes en el XX GRAN PREMIO INTERNACIONAL “Villa de Bilbao” de Fuegos Artificiales (Fase de Concurso) que se celebrará en las fechas siguientes 21,23,25,27,29  de agosto de 2010.

2. Empresas

Todas aquellas empresas pirotécnicas tanto de ámbito estatal como internacional que puedan dar el servicio solicitado.

3. Documentación

Para poder acceder a la fase de selección, se tendrá que remitir, en sobre cerrado, la siguiente documentación, con la siguiente indicación exterior:

XX Concurso Internacional de Fuegos Artificiales “Villa de Bilbao”

Fase Concurso

3.1 Inicial

3.1.1 Carta de solicitud de participación en la cual se hará constar la absoluta conformidad con las bases de este concurso.

3.1.2 Un dossier sobre la empresa concursante que incluya la máxima información posible sobre su historial, trayectoria y referencias.

3.1.3 Memoria descriptiva de los aspectos técnicos y artísticos de los ingenios pirotécnicos que el solicitante ofrece presentar en este concurso, expresando las diferentes fases del espectáculo, con sus efectos, así como la máxima cantidad de detalles que permitan la aceptación de la propuesta y necesariamente:

3.1.3.1 Número de artificios o elementos pirotécnicos por cada línea o conjunto que compone el espectáculo.

3.1.3.2 Peso de materia pirotécnica por cada línea o conjunto que compone el espectáculo.

3.1.3.3 Pesos totales del espectáculo (bruto y neto)

3.1.3.4 Duración  del espectáculo. 

mínimo 20 minutos.

3.1.3.5 Diámetro de los artificios a disparar. 

El calibre máximo admitido en Bilbao es 250mm para carcasa de un tiempo y de 200mm para carcasa de tiempos o repetición.
3.1.4 Certificación emitida por la Administración competente que declare que la empresa pirotécnica se encuentra, bien debidamente autorizada, bien en posesión de licencia o autorización taller de pirotecnia o equivalente en el país de origen.

LA NO PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 3.1 Inicial SUPONDRÁ QUE LA SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN SEA RECHAZADA
3.2 En el caso de que  resulte seleccionada

3.2.1 Certificado original emitido por la Compañía Aseguradora de la empresa pirotécnica para cubrir los riesgos que pudieran derivarse de su actuación pirotécnica, que, como mínimo, tendrá que cubrir 300.506,05 euros y con una franquicia máxima de 300,51 euros. En el caso de pirotecnias con sede fuera del Estado Español, esta póliza tendrá que tener cobertura internacional y estar de acuerdo con la vigente normativa.

3.2.2 Tarjeta de Identificación Fiscal de la firma pirotécnica o equivalente en su país de origen.

3.2.3 Certificado original de hallarse al corriente en el pago de las obligaciones fiscales, emitido por Hacienda o equivalente en el país de origen.

3.2.4 Certificado de hallarse al corriente en el pago de la Seguridad Social de los empleados de la firma así como copia de los impresos TC1 y TC2 del último mes o equivalente en el país de origen..

3.2.5 Certificado normalizado que acredita contratación de póliza de responsabilidad civil. Se adjuntará modelo con la carta de aceptación.

3.2.6 Certificado normalizado empresa pirotécnica. Se adjuntará modelo con la carta de aceptación.

3.2.7 Declaración. Se adjuntara modelo con la carta de aceptación

3.2.8 Factura por el importe total del espectáculo. En la carta de aceptación se reflejará el importe a facturar.

3.2.9 Entidad Bancaria y número de cuenta (20 dígitos, código SWIFT y código IBAN) en la que deberá ser ingresado el citado importe indicando el nombre del titular de la misma.

4. Lugar y plazo para la presentación de proyectos

La documentación deberá presentarse en sobre cerrado certificado o bien mediante envío con acuse de recibo, o en cualquiera de las formas previstas en la Ley 30/1992 antes de las 14 horas del 23 de abril de 2010, en la siguiente dirección:

Ayuntamiento de Bilbao

Área de Turismo y Fiestas

Concurso Internacional de Fuegos Artificiales “Villa de Bilbao” – Concurso

Plaza del Ensanche 11, 1º

48.009 BILBAO

5. Retribución a los participantes

La retribución a las empresas participantes será de 25.500 euros (IVA incluido). 

La Organización se hará cargo, además, del gasto de 2 habitaciones dobles (dos noches) en régimen de alojamiento y desayuno en el hotel designado. El nombre del hotel se comunicará a las empresas seleccionadas tan pronto como sea posible.

El resto de los gastos: desplazamiento de personal, transporte de la mercancía, derechos de aduana, gastos de importación etc...irán exclusivamente a cargo de cada participante.

6. Premios

6.1 Premio del Jurado. 

El Jurado del Concurso estará formado por personas competentes designadas por la Organización siendo su decisión inapelable. El Jurado valorará cada espectáculo una vez finalizado el mismo. En especial tendrá en cuenta la ocupación del espacio aéreo; la pureza, la intensidad, el brillo y la duración de los colores; la variedad cromática, luminosidad, dimensiones, diseño y perfección de formas, elegancia, diversidad de efectos, sonoridad conjunción con el entorno, originalidad, ritmo y la aceptación por parte del público. El fallo se facilitará a los medios de comunicación el último día de la Aste Nagusia tras la reunión de valoración final.

Dotación : Txapela y Trofeo.

6.2 Premio del Público. 

Una vez finalizado el espectáculo se permitirá, hasta las 21:00 horas del día siguiente, al público asistente puntuar (mediante papeletas, internet, móviles etc...) el espectáculo de fuegos artificiales de esa noche.

Cerrado el plazo a las 21:00 horas del día siguiente al cierre de la “Aste Nagusia” se procederá al recuento de votos. El fallo se dará a conocer a los medios de comunicación 24 horas después de cerrado el plazo de votación.

Dotación : Trofeo

6.3 Premio Verde.

Todas las empresas (Concurso-Exhibición) entregarán a técnicos desplazados a la zona de disparo un artefacto pirotécnico que después será analizado por un laboratorio con el fin de determinar cual es la empresa que utiliza menos compuestos contaminantes. También se valorarán los restos pirotécnicos e inertes recogidos una vez finalizado el espectáculo.

Dotación : Placa

6.4 Premio especial “Ciutat de Tarragona”

El ganador del Premio del jurado de bilbao obtendrá el derecho a participar en la edición de 2011 del Concurso Internacional de Castillos de Fuegos Artificiales “Ciutat de Tarragona”
En el caso de que la pirotecnia ganadora del premio del Jurado ya hubiera obtenido, por otras vías el derecho a participar en el Certamen de Tarragona, el premio podrá ser disfrutado por la segunda mejor valorada por el Jurado
7. Consideraciones importantes

7.1 Seguridad

La organización del Concurso remitirá a las firmas pirotécnicas participantes junto con la carta de aceptación:

· Copia del Decreto regulador de estos espectáculos en la Comunidad Autónoma Vasca (Decreto 240/1998, de 22 de septiembre)

· Plano de la zona de fuego y seguridad a escala, con distribución de zonas en función del tipo de artefacto y los diferentes calibres.

Además

7.1.1 Los vehículos con el material pirotécnico serán custodiados en el recinto que sea indicado desde la organización. Tan pronto como lleguen a la ciudad llamarán a la Policía Municipal para ser recibir las instrucciones oportunas.

7.1.2 El disparo deberá ser vertical independientemente de la inclinación del terreno.

7.1.3 Los morteros de gran calibre deberán ser enterrados. La organización se encargará de la provisión de bidones, contenedores y/u otro medio considerado suficiente por el área de Protección Civil.

7.1.4 Queda prohibido la carga de herramienta con material pirotécnico el día anterior al disparo. La empresa pirotécnica deberá tomar las oportunas precauciones para evitar que el agua afecte a la herramienta.

7.1.5 En caso de accidente, queda prohibido, hasta que así lo indiquen los responsables de seguridad, mover o alterar la posición de la herramienta.

7.1.6 Se prohibe el lanzamiento de artificios pirotécnicos de gran deriva (ej.: paracaídas (de vara), cohetones, ruedas, voladores, etc...) cuando 15 minutos antes de comenzar el espectáculo se detecten rachas de viento superiores a 20 Km/h medidas a 1 m del suelo o cuando los responsables de seguridad estimen, de forma motivada, que no es conveniente el lanzamiento.

7.1.7 Se prohibe el comienzo del espectáculo cuando 15 minutos antes de comenzar el mismo se detecten rachas de viento superiores a 40 Km/h medidas a 1 m del suelo o cuando los responsables de seguridad estimen, de forma motivada, que no es conveniente el lanzamiento previa consulta con la organización.

7.1.8 Una vez finalizado el espectáculo el pirotécnico vendrá obligado a retirar aquellos artificios que presenten riesgo de incendio y/o explosión, incluso aquellos que por cualquier razón no hayan sido disparados. Deberá ser retirada también al finalizar el espectáculo, la herramienta utilizada, todo ello a fin de dejar libre la zona de fuego para el siguiente montaje.

7.1.9 En el momento del disparo sólo estará permitida la presencia en el lugar de disparo de los vehículos afectos a la exhibición del día concreto.

7.2 Montaje

La empresa dispone de dos días para el montaje del espectáculo. El disparo se realizará a las 22:30 horas.

La zona de montaje estará vallada y vigilada durante la “Aste Nagusia”. Se exigirá acreditación a toda persona que durante ese tiempo pretenda acceder a la zona.

La organización facilitará a los pirotécnicos 

· dumper y toro elevador sin conductor

· un regidor de espacio estará a disposición del pirotécnico para cualquier problema que pudiera surgir durante el montaje del espectáculo

7.3 Incidencias

7.3.1 La duración mínima del espectáculo deberá ser de 20 minutos a un ritmo que se considere normal o habitual en el disparo de espectáculos pirotécnicos según el estilo del país de procedencia. Si la duración fuese inferior o el ritmo excesivamente lento, la organización podría deducir de la factura de la empresa pirotécnica el precio proporcional correspondiente a la diferencia entre el tiempo real de disparo y el mínimo exigido para el concurso.

7.3.2 En caso de que no pudiese efectuarse el disparo por razones de índole meteorológica recogidas en la normativa aplicable al efecto y el espectáculo estuviese montado al 100%, la organización procederá al pago del 50% del precio estipulado, quedando el material en propiedad de la empresa participante.

7.3.3 Si las condiciones meteorológicas no permitiesen el montaje de la colección, la organización abonará a la empresa pirotécnica participante el 20% del precio estipulado para el espectáculo en concepto de gastos de traslado de material, personal...

Cualquier otra casuística que no haya sido recogida en este apartado será acordada con la empresa pirotécnica participante en base a la buena fe que debe regir toda relación contractual.

8. Relación contractual

La relación entre el Ayuntamiento y la empresa pirotécnica se formalizará a través de un contrato que contemplará las siguientes prescripciones:

8.1 Las partes se comprometerán a cumplir los requisitos que se establecen en la legislación vigente que regula la celebración de los espectáculos pirotécnicos y en particular los compromisos que se imponen respectivamente a la empresa pirotécnica y a la entidad organizadora en el decreto 240/1998, de 22 de septiembre, del Departamento de Interior del Gobierno Vasco, que regula la celebración de estos espectáculos en la Comunidad Autónoma del País Vasco.

Las bases del CONCURSO INTERNACIONAL DE FUEGOS ARTIFICIALES “VILLA DE BILBAO” formarán parte del contrato y deberán ser cumplidas por las partes.

8.2 El contrato se ejecutará a riesgo y ventura de la EMPRESA PIROTÉCNICA, que se obligará a:

· pagar los honorarios y sueldos de su equipo. El ORGANIZADOR declina cualquier responsabilidad por reclamaciones o incidencias sobre dichos extremos.

· cumplir las disposiciones legales vigentes en materia laboral, de Seguridad Social y de seguridad e higiene en el trabajo,

· ceder la explotación de los derechos de propiedad intelectual que se puedan derivar de la ejecución musical conforme a las estipulaciones del contrato.

La EMPRESA PIROTÉCNICA tendrá a su equipo asegurado contra accidentes y enfermedades, y paga todas las cotizaciones. El ORGANIZADOR declina cualquier responsabilidad por reclamaciones o incidencias sobre dichos extremos.

8.3 La retransmisión del espectáculo por televisión, su fijación y posterior reproducción o difusión sólo serán posible si las autorizan el Organizador, entendiendo con la firma del presente contrato que la EMPRESA PIROTÉCNICA cede al ORGANIZADOR los derechos de propiedad intelectual que le pudieran asistir. 

Se entenderá concedida esa autorización a los medios de comunicación siempre que no excedan de tres minutos y sean empleadas con ocasión de informaciones sobre el concierto. 

8.4 Se estará a lo dispuesto en la Ley de Contratos del Sector Público en lo que respecta a la modificación, resolución e interpretación del contrato, así como a lo establecido en dicha norma respecto a la delimitación de responsabilidad patrimonial entre las partes respecto a los daños y perjuicios que pudiera ocasionar el espectáculo a terceras personas.

En todo caso, serán por cuenta de la EMPRESA PIROTÉCNICA las indemnizaciones a terceras personas cuando estén motivadas por el lanzamiento defectuoso o de material defectuoso y siempre que sean consecuencia de la falta de adopción por parte de la empresa pirotécnica de medidas de seguridad que le hubiera correspondido adoptar conforme a la legislación vigente y al presente contrato.

8.5 El ORGANIZADOR decidirá todo lo relativo a los anuncios y publicidad del espectáculo contratado en carteles, programas y cualquier otro medio de difusión.

La EMPRESA PIROTÉCNICA se prestará a participar en las entrevistas y ruedas de prensa que el ORGANIZADOR organice para la difusión y promoción del espectáculo.

8.6 EL ORGANIZADOR se reserva el derecho de poder contar con la colaboración o el patrocinio de cualquier entidad tanto pública como privada, la cual podrá publicitar sin perjudicar la exhibición pirotécnica.

8.7 El contrato se regirá e interpretará de acuerdo con las leyes vigentes en España y las partes se obligan a cumplirlo conforme a las cláusulas contenidas en el mismo. Para lo que no esté previsto en ellas se atenderá a lo establecido en la legislación que regula la contratación de los entes locales. En su defecto, la legislación civil.

8.8- Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en relación con la interpretación, ejecución, resolución y efectos de este contrato se someten expresamente a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de Bilbao. No obstante, las partes podrán acordar el sometimiento de sus litigios a arbitraje, conforme a lo establecido en la legislación vigente.

9. El hecho de participar en el presente concurso implica la aceptación total de las Bases.
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